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ANTECEDENTES DE HECHO

El Director General de Recursos Humanos,
AGUSTIN GARCIA INDA

111.Otras disposiciones y acuerdos

Visto el expediente instruido para el reconocimiento e
inscripción en el Registro de Fundaciones de la denominada
«Fundación Familias Unidas», instituida en Zaragoza.

Primero.-La Constitución Española recoge en su Título 1,
capítulo segundo, sección 28

, artículo 34, el derecho de funda-
ción para fines de interés general.

Segundo.-El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General,
establece que son fundaciones las organizaciones constituidas
sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus creadores, tienen
afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercero.-La escritura de constitución de 29 de abril de
1997, con sus complementarias de 5 y 26 de mayo 1997, reune
los requisitos básicos de los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/
1994, de 24 de noviembre, y las prescripciones del resto del
articulado por lo que la «Fundación Familias Unidas», insti-
tuida en Zaragoza, puede ser reconocida como Fundación,
teniendo en cuenta el objeto y fines que persiguen el artículo
6° de sus Estatutos.

Cuarto.-El expediente ha sido tramitado a través de la
Dirección General de Política Interior y Administración Lo-
cal, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, siendo éste el competente para resolver este expediente
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por el
Decreto 99/1995, de 9 de mayo, de la Diputación General de
Aragón (BOA número 60, de 22 de mayo de 1995), y del
Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación

FUNDAMENTOS DE DERECHO

c) Defensa de los derechos del niño, denunciando situacio-
nes de explotación y de malos tratos, así como creación de
centros de acogida para niños y otros miembros de familias
desatendidas o desarraigadas.

d) Puesta en marcha de programas que estimulen la función
de los padres en la educación de sus hijos.

e) Ayuda económica a familias necesitadas ya que entende-
mos que la carencia de medios materiales no debe suponer una·
limitación al desarrollo personal.

f) Ayuda y colaboración con entidades que fomenten y
desarrollen fines analógicos.

g) Creación de centros y establecimientos asistenciales,
educativos, de formación y reciclaje profesional, sanitarios,
de orientación familiar, así como de cualquier otra clase que
puedan servir para un mejor cumplimiento de los fines funda-
cionales.

h) Puesta en marcha de cualquier iníciativa que sirva al
cumplimiento de los fines descritos.»

Cuarto.-El Patronato de dicha Fundación estará constitui-
do por las siguientes señores y cargos:

Presidente: Don Antonio Romero Rupérez.
Vicepresidente: Doña María Gloria Franco Ferrández.
Tesorera: Doña Ana Cristina Franco Ferrández.
Secretaria: Doña Sofía Loren Villa.
Quinto.-Todo lo relativo al. gobierno y gestión de la

Fundación queda recogida en los Estatutos por los que se rige,
qmstando expresamente el carácter gratuito del cargo de
Patrono, estando dicho órgano de gobierno obligado a la
rendición de cuentas y presentación de presupuestos al Protec-
torado.

Sexto.-El patrimonio inicial de la Fundación es de un
millón cien mil pesetas (1.100.000 pesetas).

Séptimo.-El Servicio de Política Interior y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, al elevar el expediente lo
acompaña del informe en el que manifiesta que se han cumpli-
do los requisitos y trámites legales, por lo que propone sea
inscrita la Fundación en el Registro de Fundaciones.

Octavo.-La Asesoría Jurídica ha informado favor~ble-
mente la solicitud de inscripción de la Fundación.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTlTUCIONALES

ORDEN de 2 dejunio de 1997, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se resuelve reconocer e inscribir en elRegistro
de Fundaciones a la «Fundación Familias Uni-
das», instituida en Zaragoza.

RESOLUCION de 6 dejunio de 1997, de la Direc-
ción Generpl de Recursos Humanos, por la que se
sustituye a dos miembros del Tribunal calificador
de laspruebas de acceso,por turno libre,al Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la Comunidad
Autónoma deAragón, Escala Auxiliar Sanitaria y
de Salud Mental (Auxiliares Sanitarios) convoca-
das por Resolución de 11de noviembre de 1996.
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Primero.-Don Antonio Romero Rupérez, representante
de la Fundación, presentó en este Departamento escrito soli-
citando el reconocimiento e inscripción de la Institución en el
Registro de Fundaciones.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expedien-
te por el peticionario obra copia de la escritura de constitución
de la Fundación debidamente liquidada por el Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, otorgada ante la Notario de Zaragoza, don Jesús Martínez
Cortés, el día 29 de abril de 1997, con el número de protocolo
1872, rectificada por otras de 5 y 26 de mayo de 1997 y
números de protocolo 1.943 y 2.244, respectivamente.

Tercero.-El objeto y fines de la «Fundación Familias
Unidas» son los que se establecen en el artículo 6° de sus
Estatutos, a saber:

«La Fundación tiene por objeto la ayuda y cooperación al
desarrollo, con carácter desinteresado y sin ánimo de lucro, y
con las siguientes finalidades de interés general:

a) Apoyo a la familia, al desarrollo integral de sus miembros,
fomentando la educación, la formación, el respecto, la toleran-
cia y la colaboración como elementos esenciales del desarro-
llo de la persona y su papel en la propia familia y en la
sociedad.

b) Ayuda asistencial a familias necesitadas y apoyo forma-
tivo y de inserción laboral de sus miembros.

Habiendo sido dejados sin efecto nombramientos de don
Carlos Egido Velilla como Secretario y don Rogelio Serrano
Lázaro como Vocal designado por Organizaciones Sindica-
les, del Tribunal titular de las pruebas selectivas de Auxiliares
Sanitarios por Resolución de 29 de mayo de 1997, de la
Dirección General de Recursos Humanos, procede el nombra-
miento de sus sustitutos. En consecuencia, resuelvo:

Nombrar a doña Alicia Galarza Aramayona como Secreta-
ria ya don Agustín Redondo Mnsa como Vocal designado por
Organizaciones Sindicales del Tribunal titular de las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Sanitaria y de
Salud Menal (Auxiliares Sanitarios).

Zaragoza, 6 de junio de 1997.
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ANEXO: Acuerdo:

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

JOSE VICENTE LACASA AZLOR

3°. módulo-20 al 23 de octubre de 1997.
4°. módulo. 27 al 30 de octubre de 1997.
Zaragoza, 5 de junio de 1997.

DEPARTAMEN'FO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 30 de mayo de 1997, del Departamento
de Ordenación Territoria~ Obras Públicas y Trans-
portes, por la que se publica el Acuerdo adoptado
por el Gobierno de Aragón en su reunión celebra-
da el día 27 de mayo de 1997 declarando urgente la
expropiación de los bienes afectados por las obras
del Proyecto de Clave A.196-Z, términos munici-
pales de San Mateo de Gállego y Zuera.

El Director General del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE M. HERNANDEZ DE LA TORRE Y GARCIA

Con fecha 21 de enero de 1997, la Dirección General de
Carreteras, Transportes y Comunicaciones aprobó el Proyecto
de Clave A-196-Z, «Nueva Conexión entre la ~-330 y la A-
123, en los términos municipales de San Mateo de Gállego y
Zuera», y ordenó al Servicio Provincial de Ordenación Terri-
torial, Obras Públicas y Transportes de Zaragoza, proceder a
la Información Pública de los bienes afectados.

En la citada Información Pública se han presentado las
siguientes alegaciones:

Don Mario Armalé Borao, solicita rectificación de la titula-
ridad de la finca número 35, T. M. Zuera, aportando declara-
ción de herederos del Juzgado de la Instancia número 14, de
Zaragoza, a favor de doña Pilar, don Félix, don Gregorio y
doña Isabel Armalé Aranda y don Mario Armalé Borao, por
quintas e iguales partes, por lo que se procede a rectificar la
titularidad de la mencionada finca debiendo figurar los seño-
res arriba mencionados en lugar de don Mariano Armalé
Aranda ..

Doña Patrocinio García González, manifiesta ser la propie- .
tariajunto con sus cuatro hijos de la finca número 46, T. M. San
Mateo de Gállego, solicitando acceso y riego para cada una de
las dos piezas en que queda dividida la parcela como conse-
cuencia de la expropiación. Con respecto a la titularidad, en el
momento del levantamiento del acta previa a la ocupación, a
la vista de la documentación aportada, se rectificará, si proce-
de, la propiedad de la finca y en cuanto a los accesos y riego
a resto de finca que queda sin expropiar, es una cuestión a tener
en cuenta en la realización de las obras.

El Ayuntamiento de Zuera manifiesta que se ha observado
error en algunas parcelas, indicando que en la Relación figura
la parcela 639 del Polígono 44 (finca número 27 T.M. Zuera)
y debe figurar la parcela 693 del Polígono 44, a nombre de don
Rogelio Sevilla Tolosana, y que se han omitido de la Relación
las parcelas 694 de don Antonio Gregorio Ferrer, la número

Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 27 de mayo de
1997 acuerdo declarando urgente la expropiación de los
bienes afectados por las Obras del Proyecto de Clave A-196-
Z «Nueva conexión entre laN-330 y laA-123, en los términos
municipales de San Mateode Gállego y Zuera», se procede a
su publicación en anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 30 de mayo de 1997.
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Primero.-Reconocer e inscribir como Fundación, la deno-
minada «Fundación Familias Unidas», domiciliada en la
Zaragoza, paseo Temel, número 7-9, 5° A.

Segundo.-Aprobar los Estatutos, por los que ha de regirse
la Fundación, elevados a escritura pública ante la notario de
Zaragoza, don Jesús Martínez Cortés, el 29 de abril de 1997,
número de protocolo 1.872 complementada por las de 5 y 26
de mayo de 1997, número de protocolo 1.943 y 2.244, respec-
tivamente.

Tercero.-Confirmar a las personas, relacionadas en el
apartado cuarto de los Antecedentes de hecho de la presente
Orden, como miembros del Patronato de la Fundación, que
queda obligado a presentar presupuestos y rendir cuentas
periódicamente al Protectorado, y sujeto a acreditar el cumpli-
miento de las cargas fundacionales, cuando para ello fuese
requerido por dicho' Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las
pe~onasquehandesustituirlesensuscargosydandocuenta
al Protectorado cuando tal evento se produzca.

Cuarto.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Funda-
ción se inscriban a nombre de la misma en el Registro de la
Propiedad correspondiente, y que los valores y metálico se.an
depositados en el establecimiento bancario que el propio
Patronato determine, a nombre de la Fundación.

Quinto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamen-
tarios.

Zaragoza a 2 de junio de 1997.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales, por delegación de firma

(0.30/5197), el Director General de
Política Interior y Administración Local,

JOSE MANUEL ASPAS ASPAS

RESOLUCION de 5 dejuniode 1997, delInstituto
Aragonés de Administración Pública, por la que se
indica la distribución de las fechas de realización
del «Curso de nuevas tecnologfas aplicadas en los
distintos oficios» convocado por Orden de 23 de
mayo de 1997, del Departamento de Presidencia y
Relaciones lnstitucionales.

Por Orden de 23 de mayo de 1997, del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, se convocó el «Cur-
so de nuevas tecnologías aplicadas en los distintos oficios»
(BOA número 61, de 30 de mayo de 1997, página 2824).

Dicho curso se estructura en los siguientes módulos y
fechas:

-Número de horas: 48, en cuatro módulos de 12 horas cada
uno.

-Fechas:
1°. módulo-23 al 26 de junio de 1997.
2°. módulo-6 al9 de octubre de 1997.

RESUELVO:

General de Aragón, por el que se regulan las competencias en
materia de Fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones
(BOA número 1, de 3 de enero de 1996).

Vistas la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Partici-
pación Privada. en Actividades de Interés General y demás
disposiciones de general y pertinente aplicación, y en uso de las
facultades que me atribuye el Decreto 99/1995, de 9 de mayo, y
el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación
General de Aragón, para el ejercicio de las competencias trans-
feridas por Real Decreto 569/1995, de 7 de abril, en relación con
las Fundaciones que desarrollan principalmente sus funciones
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.


